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La Dirección del Trabajo llama a Proceso de Selección de Personal Externa, para contratar profesionales Fiscalizadore/as y Abogado/as, quienes se desempeñarán a nivel nacional en las condiciones que a continuación se detallan.

CARGOS OFRECIDOS
	Nº cargos
	Calidad Jurídica
	Escalafón
	Función
	Grado
	Renta imponible

	40
	Contrata
	Fiscalizador
	Fiscalizador/a Terreno
	16
	684.140*

	10
	Contrata
	Fiscalizador
	Conciliador/a

	16
	684.140*

	35
	Contrata
	Profesional
	Abogado/a

	13
	990.300*


* Más las asignaciones trimestrales asociadas a la Ley 19.553.


Todo/as aquello/as postulantes que resulten seleccionado/as después de aprobar el proceso de inducción, deberán estar disponibles para desempeñar la función en las diversas líneas operativas conforme la autoridad determine, según las necesidades de la Institución en dicha materia, de acuerdo a la normativa vigente.

ANTECEDENTES GENERALES


La Dirección del Trabajo es un Servicio Público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio. Está sometido a la supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y se rige por su Ley Orgánica (D.F.L. Nº2, del 30 de mayo de 1967).

Principales tareas o funciones de la Dirección del Trabajo

· Fiscaliza el cumplimiento de las normas laborales, previsionales y de higiene y seguridad en el trabajo. 

· Fija el sentido y alcance de las leyes del trabajo, mediante dictámenes. 

· Da a conocer a trabajadores y empleadores los principios de la legislación laboral vigente. 

· Efectúa acciones tendientes a prevenir y resolver los conflictos del trabajo, generando un sistema que privilegie la cooperación y los acuerdos entre trabajadores y empleadores. 

· Proporciona asistencia técnica a los actores del mundo laboral, para favorecer y promocionar relaciones laborales armónicas y equilibradas. 

· Cuenta con un sistema de mediación para la solución de conflictos colectivos del trabajo y con un sistema de conciliación individual. 

VACANTES PARA POSTULAR
	PROCESO DE SELECCIÓN DE FISCALIZADORE/AS Y ABOGADO/AS 

	
	
	
	
	

	Oficina
	Código
	ABOGADO/AS
	FISCALIZADOR/A TERRENO
	CONCILIADOR/A

	Iquique
	101
	1
	 
	 

	Antofagasta
	201
	2
	 
	1

	Calama
	202
	1
	 
	1

	TAL TAL
	209
	 
	2
	 

	 Copiapó
	301
	 
	 
	1

	Chañaral
	302
	 
	1
	 

	Vallenar
	303
	1
	1
	 

	La Serena
	401
	 
	 
	1

	Ovalle
	402
	1
	1
	1

	Valparaíso
	500
	1
	 
	 

	San Felipe de Aconcagua
	502
	 
	1
	 

	Los Andes
	505
	1
	1
	 

	Viña del Mar
	506
	 
	1
	 

	La Ligua
	507
	1
	 
	 

	Valparaíso (Centro de conciliación y mediación)
	515
	 
	 
	1

	Rancagua
	601
	1
	1
	 

	San Fernando
	602
	 
	1
	 

	San Vicente de Tagua Tagua
	604
	 
	1
	 

	Santa Cruz
	606
	1
	 
	 

	Curicó
	702
	 
	1
	 

	Constitución
	705
	1
	 
	 

	Parral
	708
	 
	 
	1

	Concepción
	801
	1
	 
	 

	Chillán
	802
	1
	1
	 

	Talcahuano
	805
	1
	 
	 

	Coronel
	807
	1
	 
	 

	Curanilahue
	816
	 
	1
	 

	Temuco
	901
	1
	 
	 

	Angol
	902
	1
	1
	1

	Villarrica
	905
	 
	1
	 

	Pitrufquén
	909
	 
	1
	 

	Temuco (Centro de conciliación y mediación)
	918
	1
	 
	 

	Puerto Montt
	1001
	2
	1
	 

	IPT. Osorno
	1003
	 
	1
	 

	Chiloe (Castro)
	1005
	 
	1
	 

	Quellón
	1016
	 
	1
	 

	Coyhaique
	1101
	1
	 
	 

	Aysén
	1102
	 
	1
	 

	Punta Arenas
	1201
	1
	 
	1

	Puerto Natales
	1202
	 
	 
	1

	Porvenir
	1203
	 
	1
	 

	Región Metropolitana de Santiago Poniente
	1300
	5
	1
	 

	Santiago Centro
	1301
	 
	3
	 

	Talagante
	1303
	 
	1
	 

	Puente Alto
	1305
	 
	1
	 

	Maipú
	1309
	 
	1
	 

	Santiago Oriente
	1322
	 
	2
	 

	Quilicura
	1323
	 
	1
	 

	Región Metropolitana de Santiago Oriente
	1360
	5
	5
	 

	La Unión
	1402
	1
	1
	 

	Arica
	1501
	1
	1
	 

	TOTAL
	 
	35
	40
	10


FISCALIZADOR/A
Requisitos formales Escalafón Fiscalizador:

a) 
Poseer título profesional, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste,  de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración

b) 
Los establecidos en el artículo 12° de la Ley Nº 18.834, Estatuto Administrativo.

c) 
No encontrarse afecto a las causales de inhabilidad previstas en el artículo 54° de la Ley Nº 18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del Estado.

Requisitos deseables de acuerdo al perfil de selección.

a) Títulos profesionales deseables:
· Administrador/a Publico
· Asistente Social

· Contador/a Auditor

· Ingeniero/a Comercial

· Ingeniero/a Ejecución en Administración

· Profesor/a de Estado
b) Licencia de Conducir Clase B
Perfil de Fiscalizador/a
	CARGO
	FISCALIZADOR/A TERRENO

	I. Objetivo del 

cargo
	· Velar por el cumplimiento de la normativa laboral, previsional y de seguridad e higiene, fiscalizando de oficio o a solicitud, las eventuales irregularidades en esas materias.

	II. Responsabilidades
	1. Controlar el buen cumplimiento de la normativa laboral, previsional, de higiene y seguridad.

2. Investigar y analizar la situación a la luz de la normativa laboral, previsional y de higiene y seguridad, generando los informes correspondientes.

3. Sancionar los incumplimientos en forma proporcional a la falta.

4. Desarrollar el soporte administrativo necesario para el cumplimiento de su labor.
5. Sin perjuicio de las funciones específicas que se indican, por razones de buen servicio, podrán ser destinados a cumplir otras tareas relacionadas con el cargo. 

	III. Relaciones con otros  cargos
	Depende de
	Jefe/a de Unidad de Fiscalización e Inspector/a del trabajo.

	
	Trabaja con
	Otros fiscalizadore/as de terreno y con funcionario/as de la unidad de asesoría jurídica.

	
	Se vincula

Funcional

Mente con
	Departamento de Inspección y Dirección Regional del Trabajo.

	IV. Requisitos formales
	· Título profesional de a lo menos 8 semestres de duración.


	V. Inhabilidades y Prohibiciones
	Las establecidas en el Decreto Ley 3.551/80, que señala “les esta prohibido prestar servicio personales por si o a través de terceros a personas o entidades fiscalizadas o fiscalizables por la Dirección del Trabajo”.

	VI. competencias
	

	Institucionales
	1.   Probidad.

2.   Vocación de servicio público.

3.   Compromiso.

	Técnicas.
	1. Conocimientos técnico/profesionales. (En materias de legislación laboral, código del trabajo, conocimiento de la normativa laboral e institucional, manejo de PC a nivel usuario).

	Del cargo
	Familia de cargo D.
1. Comunicación.

2. Manejo de conflictos.

3. Asertividad.

4. Aceptación de normas.


	Distintivas del cargo.
1. Versatilidad.

2. Autodisciplina

3. Orientación a resultados.

4. Organización y planificación de su trabajo.

5. Tolerancia al trabajo bajo presión.

6. Liderazgo interaccional.


Perfil de Conciliador/a
	CARGO
	CONCILIADOR/A

	I. Objetivo del 

cargo
	· Otorgar soluciones rápidas, justas y equitativas a los conflictos derivados del término de la relación laboral, ajustándose a la normativa vigente.

· Orientar a las partes en la búsqueda de soluciones rápidas, justas y equitativas a los conflictos derivados del término de la relación laboral, ajustándose a la normativa vigente.

	II. Responsabilidades
	1. Recoger y analizar a información pertinente respecto del caso en conflicto.

2. Fiscalizar el cumplimiento de los aspectos formales necesarios para poner fin a la relación laboral.

3. Informar a las partes acerca de los posibles escenarios en el desarrollo del conflicto y sus consecuencias.

4. Facilitar el proceso de negociación, respetando la voluntad de las partes.

5. Validar el cumplimiento de la normativa laboral.

6. Desarrollar el soporte administrativo necesario para el cumplimiento de su labor.
7. Sin perjuicio de las funciones específicas que se  indican, por razones de buen servicio, podrán ser destinados a cumplir otras tareas relacionadas con el cargo.

	III. Relaciones con otros  cargos
	Depende de
	Jefe/a de Unidad de comparendo e Inspector/a del Trabajo.

	
	Trabaja con
	Otros fiscalizadore/as de comparendo y con quién cumpla la función de asesoría jurídica en la inspección.

	
	Se vincula

Funcional

Mente con
	Departamento de Inspección, Departamento Jurídico  y Dirección Regional del Trabajo.

	IV. Requisitos formales
	· Título profesional de a lo menos 8 semestres de duración.



	V. Inhabilidades y Prohibiciones
	Las establecidas en el Decreto Ley 3.551/80, que señala “les esta prohibido prestar servicio personales por si o a través de terceros a personas o entidades fiscalizadas o fiscalizables por la Dirección del Trabajo”.

	VI. competencias
	

	Institucionales
	1.   Probidad.

2.   Vocación de servicio público.

3.   Compromiso.

	Técnicas.
	1. Conocimientos técnico/profesionales. (En materias de legislación laboral, código del trabajo, conocimiento de la normativa laboral e institucional, manejo de PC a nivel usuario).

	Del cargo
	Familia de cargo D.
5. Comunicación.

6. Manejo de conflictos.

7. Asertividad.

8. Aceptación de normas.


	Distintivas del cargo.
1. Tolerancia al trabajo bajo presión.

2. Capacidad de análisis.

3. Resolución de problemas.

4. Liderazgo interaccional.


ABOGADO/A:

Requisitos formales Escalafón Profesional:

a) 
Poseer título profesional, de Abogado/a.

b) 
Los establecidos en el artículo 12° de la Ley Nº 18.834, Estatuto Administrativo.

c) 
No encontrarse afecto a las causales de inhabilidad previstas en el artículo 54° de la Ley Nº 18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del Estado.

Perfil de Abogado/a
	CARGO
	ABOGADO/A  INSPECCIÓN

	I. Objetivo del cargo
	· Proporcionar asesoría en materias jurídicas a la Inspección Provincial y/o Comunal.

	II. Responsabilidades
	1. Informar, divulgar e impulsar correcta la aplicación de la Doctrina Institucional en materias de su competencia a usuarios internos y externos.

2. Asesorar jurídicamente al Inspector Provincial.

3. Asesorar jurídicamente a las Unidades de Conciliación, Fiscalización, y Relaciones Laborales de la Inspección.

4. Asesorar en materia de resolución de reconsideraciones de multas de competencia del Inspector.

5. Tramitación Judicial: Defensa en reclamos de multas y prácticas antisindicales.

6. Redacción de escritos judiciales.

7. Preparación de antecedentes para envío a la Dirección Regional: Recursos de Protección.
8. Cualquier otra actividad propia de las funciones y servicios prestados por la Institución, relacionadas con su cargo.

	III. Relaciones con otros  cargos
	Depende de
	Inspector/a Provincial y/o Comunal.

	
	Trabaja con
	

	
	Se vincula funcionalmente con
	Unidad Coordinación Jurídica Regional, Unidades Jurídicas, Unidades de Conciliación y Fiscalización de las Inspecciones Comunales y Provinciales del Trabajo de la Región.

	IV. Requisitos formales
	· Titulo Profesional de Abogado/a.


	V. Inhabilidades y Prohibiciones
	La establecida en el Decreto Ley 3.551/80,  respecto de la cual la contraloría General de la República ha señalado que  “les esta prohibido prestar servicio personales por si o a través de terceros, en cualquier ámbito del derecho, a personas o entidades fiscalizadas o fiscalizables por la Dirección del Trabajo.

	VI. competencias
	

	Institucionales
	1. Probidad.

2. Vocación de servicio público.

3. Compromiso.

	Técnicas.
	1.   Conocimientos técnico/profesionales actualizados (En materias laborales y Derecho Administrativo).

	Del cargo
	Familia de cargo (D)

1. Comunicación

2.   Manejo de conflictos

3.   Asertividad

4.   Aceptación de normas

   
	Distintivas del cargo

1. Tolerancia al trabajo bajo presión.

2. Capacidad de análisis

3. Asesoría.

4. Iniciativa.

5. Organización y planificación en el trabajo.

6. Trabajo en Equipo.


PROCESO DE SELECCIÓN
El proceso de Selección constará de las siguientes etapas:
· Postulaciones
· Evaluación Curricular
· Entrevistas de Preselección
· Inducción y Evaluación Final

Postulaciones:

Las postulaciones deben ser efectuadas a la través de la pagina web de la Dirección del Trabajo, www.direcciondeltrabajo.cl .


Para ello se encuentra un banner de postulación al cual deben acceder,  completar con sus datos, adjuntar los antecedentes de respaldo e identificar el Código de la vacante a la cual postulan;  a cada postulante se le asignará un código de postulación, elemento que lo identificará durante todo el proceso de selección.


El periodo de postulaciones es del 29 de enero al 10 de febrero de 2009, hasta las 17:00 horas.


Es importante señalar que cada postulante sólo puede postular a uno de los cupos ofrecidos.

Finalizado el proceso de postulaciones, la División de Recursos Humanos efectuará la Evaluación Curricular de los postulantes, asignando puntaje a cada postulación.
Evaluación Curricular:

A lo/as postulantes se les aplicará una Pauta de Evaluación con los siguientes factores

1. Experiencia Laboral


15%
2. Formación Profesional


26%
3. Localización y Descentralización
27%
4. Capacitación pertinente


17%
5. Cursos de Especialización

15%
Post Grados, Post títulos y Diplomados, pertinentes.

Para los efectos de este proceso de selección se considerará pertinente la capacitación y especialización ligada sólo a las siguientes áreas: Legislación Laboral, Previsional, Higiene y Seguridad, Administración, Finanzas y Contabilidad.


Efectuada la Evaluación Curricular y aplicada las ponderaciones, se ordenaran los postulantes de acuerdo a los resultados obtenidos.

Pasaran  a la siguiente etapa de Entrevistas Regionales, las 3 personas con los más altos puntajes por cada vacante.

En caso de producirse empates para conformar las ternas a entrevistar, la Dirección del Trabajo aplicará una Evaluación Psicolaboral, que permitirá diferenciar a los postulantes. 

Entrevista de Preselección:


Las 3 personas seleccionadas para la entrevista serán contactadas telefónicamente, indicándoles la hora, fecha y lugar en que ésta se desarrollará;  las entrevistas se efectuarán en la región del cupo vacante, durante el mes de marzo de 2009.

En la etapa de Entrevistas los postulantes serán entrevistados por una Comisión Regional y serán avaluados según estándares aplicables a todos los postulantes a nivel nacional, diseñados por la División de Recursos Humanos.

La Comisión regional de la Entrevista estará integrada, en el caso de los Fiscalizadore/as por el Director/a Regional del Trabajo y Coordinador/a Inspectivo más un Representante de la División de Recursos Humanos y para el caso de los Abogado/as por el Director/a Regional del Trabajo y Coordinador/a Jurídico más un Representante de la División de Recursos Humanos.

Los postulantes que aprueban la etapa de entrevistas serán contactados para ingresar al proceso de Inducción y evaluación que desarrollará la Dirección del Trabajo.

Inducción y Evaluación final

Los postulantes preseleccionados ingresarán a un Proceso de Inducción que tiene como propósito entregar los antecedentes generales de la Institución, conocimientos generales y específicos de la labor que se desarrollará. De este proceso de inducción, se efectuará la evaluación final, que dará como resultados los postulantes que serán contratados por la Institución en los cargos objetos del presente proceso de selección


El proceso de Inducción al que serán sometidos los preseleccionados estará conformado por actividades presenciales, actividades vía e-learning, video conferencia, actividades en Oficina y en terreno,  según corresponda la función a desarrollar,  debiendo cumplir con las obligaciones, tareas y evaluaciones definidas por la División de Recursos Humanos.


Durante el período de inducción que fluctúa entre 5 y 7 semanas,  las personas preseleccionadas serán contratadas por plazo fijo en un grado inferior del que asumirán al momento de aprobar la inducción y ser contratadas como Fiscalizadore/as o Abogado/as.

Respecto de la contratación durante el periodo de Inducción la renta  imponible asignada será temporalmente la correspondiente a Grado 18 para los Fiscalizadores ($458.772) y Grado 16 para los Abogado/as ($684.140).

Duración del periodo de Inducción

· Fiscalizadore/as

: 01 de abril al 15 de mayo de 2009.
· Abogado/as


: 01 al 30 de abril de 2009
Evaluación Final:


Finalizado el proceso de inducción y de acuerdo a lo resultados obtenidos en cada una de las evaluaciones parciales desarrolladas dentro del proceso de inducción tales como:

· Pruebas presenciales,
· Pruebas e-learning,
· Actividades de Terreno,
· Actividades de oficina,
· Evaluación de Jefatura,

Se notificará a lo/as postulantes que hubiesen alcanzado los más altos resultados en el conjunto de evaluaciones,  quienes serán contratados por la Dirección del Trabajo como Fiscalizadore/as Grado 16 y Abogado/as Grado 13, en cada una de las vacantes ofrecidas.

CRONOGRAMA PROCESO DE SELECCIÓN
1. Publicación del Aviso


28 de enero de 2009

2. Periodo de postulaciones


Desde el 29 de enero al 10 de febrero de 2009

3. Periodo de evaluaciones curriculares

Durante el mes de Febrero de 2009. 

4. Periodo de Entrevistas de Selección

Durante el mes marzo de 2009.
5. Periodo de Inducción y Evaluación Final
· Fiscalizadore/as

: 01 de abril al 15 de mayo de 2009.

· Abogado/as


: 01 al 30 de abril de 2009


Lo/as postulantes que sean seleccionado/as después de aprobar el proceso de inducción deberán estar disponibles para desempeñar la función en las diversas líneas operativas conforme la autoridad determine, según las necesidades de la Institución en dicha materia, de acuerdo a la normativa vigente.


Para solicitar alguna aclaración o presentar alguna duda por favor remitirla al correo electrónico  seleccion2009@dt.gob.cl 

Finalmente, esperando que esta convocatoria permita la incorporación a la Dirección del Trabajo de lo/as mejores profesionales para desarrollar las funciones encomendadas por la ley  a nuestra Institución y cumpliendo la misión y objetivos estratégicos planteados por nuestro Servicio,  se despide atentamente, 
División de Recursos Humanos
Dirección el Trabajo
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